
MI NICIPALIDAD DE LA HIGUERA
PARTAMENTO DE SALUD

VISTOS;

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°,
indiso lq de la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, la
sol.citud presentada por el interesado, la Resolución N° 520 de 1996 de la
Co itraloría General de la República y lo dispuesto en el Decreto Exento N° 271
con fecha del 25 de Enero del presente año y en uso de las atribuciones que me
coi tílere la Ley.

CC NSIDERANDO:

DECRETO EXENTO

DLs
1.-
2.-
3.-

AUTORÍCESE 1/2 DÍA DE PERMISO
ADMINISTRATIVO CON GOCE.

LA HIGUERA, Junio 13 de 2013

La solicitud presentada por la interesada.

1 0 1 9 4 4

AUTORÍCESE, hacer uso de 1/2 (medio) día
ha }il de permiso administrativo, con goce de remuneraciones a la Sra. GEMA
DE L CARMEN ISLA SÁNCHEZ, Técnico Nivel superior de Enfermería - CES La
Higuera, categoría "C", nivel "14" desde el 14-06-2013 y hasta el 14-06-2013
an bas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CC RRESPONDA Y ARCHÍVESE.

PIZARRO BRUZZONE
ECRETARIO MUNICIPAL

GUILLAS OSSANDON
ÁLCALI

ribucióri:
nteresada
:orrelativo Depto. de Salud 458/ 13-06
Carpeta Personal
Secretaria Municipal
iO/MPB/LQW/atc


